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 EDICTO  

 
La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de enero de 2016, acordó aprobar las Bases 
para la concesión de ayudas económicas a las asociaciones de carácter social que desarrollan su actividad 
en el municipio de Castalla, que a continuación se transcriben: 
 
“BASES ESPECÍFICAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS A LAS ASOCIACIONES 
DE CARÁCTER SOCIAL QUE DESARROLLAN SU ACTIVIDAD EN EL MUNICIPIO DE CASTALLA 

 
 El Ayuntamiento de Castalla, conforme a su política de fomento del asociacionismo como método 
de cohesión social y participación ciudadana, contempla en sus presupuestos generales, la concesión de 
subvenciones destinadas a colaborar en las actividades que las asociaciones de la ciudad desarrollan, 
 que tienen carácter complementario a las actuaciones realizadas por los Servicios Sociales 
Municipales. 
 Por ello, el Ayuntamiento de Castalla establece, en el marco de los recursos presupuestarios, 
convocatoria pública de libre concurrencia para subvenciones a proyectos a desarrollar durante el 
ejercicio 2016. 
 

CAPÍTULO I 
 

AYUDAS 
 

Artículo 1.- Objeto de la convocatoria 
 
 Es objeto de estas bases regular y convocar ayudas para asociaciones y entidades de carácter 
social de la localidad de Castalla, durante el ejercicio 2016, destinadas a sufragar los gastos derivados de 
las siguientes áreas:  
 1.- Mantenimiento de la actividad ordinaria de las Asociaciones 
 2.- Acciones específicas de sensibilización, formación, información y divulgación de la actividad de 
la Asociación (jornadas, seminarios, cursos, etc.). Tendrán especial consideración aquellas acciones 
dirigidas a la captación y formación de personal voluntario. 
 3.- Desarrollo de programas específicos de intervención dirigidos a los colectivos objeto de la 
actividad asociativa. 
  
Artículo 2.- Solicitantes 
  
 Podrán solicitar las ayudas reguladas en estas bases las Asociaciones de carácter social, sin 
ánimo de lucro y con implantación municipal en Castalla, que desarrollen actividades de carácter 
preventivo, asistencial, promocional y/o rehabilitador mediante la gestión de centros, servicios y/o 
programas con carácter estable, en los siguientes ámbitos: 
 1.- Personas mayores. 
 2.- Discapacitados. 
 3.- Menores. 
 4.- Minorías étnicas. 
 5.- Toxicómanos. 
 6.- Atención a la pobreza. 
 7.- Familia y promoción de la convivencia. 
 8.- Voluntariado social. 
 9.- Otros colectivos de especial interés social. 
  
Artículo 3.- Requisitos 
 
 Las Asociaciones solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 
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 1.- Estar legalmente constituida, registrada en el Registro de Asociaciones de Alicante e inscrita 
en el “Registro Municipal de Asociaciones Vecinales” del Ayuntamiento de Castalla. 
 2.- Estar al corriente de sus obligaciones fiscales con la Seguridad Social, Agencia Tributaria y la 
Hacienda Local Municipal. 
 
 3.- En el supuesto de haber recibido con anterioridad subvenciones de este Ayuntamiento en 
materia de acción social, haber cumplido las obligaciones derivadas de su concesión. 
 
Artículo 4.- Exclusiones 
 
 Quedarán excluidas de la presente convocatoria aquellas asociaciones que hayan incurrido en 
alguno de los supuestos siguientes: 
 1.- Asociaciones que hayan recibido el año anterior subvención sin que la hayan justificado de 
forma correcta y en los plazos establecidos. 
 2.- Asociaciones que hayan omitido información respecto a la asignación de otras ayudas para la 
misma actividad subvencionada. 
 3.- Asociaciones que, según la normativa vigente en materia de subvenciones, tengan limitado o 
suprimido el derecho a la concesión de subvenciones mediante resolución firme. 

4.- Asociaciones que tengan asignadas subvenciones nominativas por parte de este 
Ayuntamiento. 
 
 
Artículo 5.- Obligaciones de las entidades subvencionadas 
  
 Son obligaciones de las entidades subvencionadas las siguientes: 
 1.- Ejecutar la actividad subvencionada. 
 2.- Justificar ante el Ayuntamiento de Castalla el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad que determina la concesión de la subvención. 
 3.- Someterse a las actuaciones de comprobación que realice el Ayuntamiento, así como 
cualquier otra actuación de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores. 
 4.- Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas. 
 5.- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos. 
 6.- No minorar ni anular la consignación que se ha previsto inicialmente en el presupuesto de la 
Asociación para la ejecución de la actividad subvencionada. 
 7.- Colaborar con el seguimiento y evaluación que se establezca, mediante comisiones y otros 
instrumentos que se articulen. 
 8.- Notificar a la Concejalía de Servicios Sociales cualquier modificación del proyecto original 
objeto de la subvención y en lo referente a la previsión de gastos. 
 9.- Presentar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, una declaración responsable de no estar incurso en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario. 
 
Artículo 6.- Acciones subvencionables 
 
 Serán subvencionables aquellos gastos derivados de la ejecución de actividades dirigidas a la 
consecución de los objetivos de la asociación y los gastos derivados del funcionamiento y mantenimiento 
de la misma. 
 1.- Gastos derivados de la ejecución de actividades: 
  Serán subvencionables los siguientes gastos: 
  a.- Gastos de personal. 
  b.- Gastos de material fungible. 

c.- Gastos de alquiler y/o mantenimiento de las instalaciones donde se desarrolle la 
actividad, siempre y cuando se desarrolle la misma en instalaciones distintas a las de la 
Asociación. 
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 2.- Gastos derivados del funcionamiento y mantenimiento de la asociación: 
  a.- Alquiler o hipoteca de la sede de la asociación 
  b.- Suministro de agua, electricidad, teléfono, calefacción, etc. 

c.- Adquisición de material de estimulación y/o rehabilitación. 
  d.- Adquisición de material de oficina. 
  e.- Adquisición de material bibliográfico. 
  f..- Difusión de la entidad. 
 
 No se subvencionará ningún otro gasto que no esté recogido en este artículo. 
 
Artículo 7.- Criterios de valoración: 
 

a)   Se subvencionarán un máximo de cuatro actividades por cada entidad solicitante. 
 b)  Para la concesión de las ayudas se tendrán en cuenta los criterios de valoración recogidos en 
el Anexo 2 de la presente convocatoria: 
 Sólo se valorarán las actividades presentadas por la Asociación solicitante si ésta alcanza una 
puntuación mínima de 5 puntos y medio en el apartado de F: “Plan General de Actuación”, recogido en el 
Anexo 1. En el supuesto de que alguna Asociación no alcanzase esta puntuación mínima, quedará 
excluida de la presente convocatoria. 
 Respecto a la valoración de las actividades, solamente serán subvencionables aquellas 
actividades que alcancen una puntuación mínima de 8 puntos en el apartado G: “Actividad”, recogido en 
el Anexo 1. 
 c)   No serán valoradas aquellas actividades que no impliquen coste alguno para la Asociación. 

 
Artículo 8.- Determinación de la subvención: 
  

Para determinar la cuantía asignada a cada entidad que haya alcanzado la puntuación mínima 
recogida en el artículo anterior, no se tendrá en cuenta la puntuación obtenida en el apartado “Plan 
General de Actuación”. 

La puntuación total obtenida por cada entidad con derecho a subvención se realizará según la 
siguiente fórmula: 

P.T =  A1 + A2 + A3 + A4 + O.F.P. 
 

P.T.: puntuación total 
A (1,2,3,4): puntación obtenida en cada una de las actividades que hayan alcanzado, al menos, 
8 puntos en la valoración. 
O.F.P.= ( C / 4 ) x D 
C: puntuación total obtenida en el apartado 3 del Anexo 2 
D: número de actividades a subvencionar a la entidad. 

 Una vez calculada la puntuación total de cada entidad con derecho a subvención, el valor 
económico del punto se obtendrá de dividir la cuantía total asignada en la partida presupuestaria 
correspondiente en el Presupuesto General Municipal para hacer frente a las ayudas objeto de esta 
convocatoria, entre la suma total de los puntos obtenidos por todas las entidades con derecho a 
subvención.  
 Ninguna entidad con derecho a subvención, independientemente de la puntuación obtenida, 
podrá recibir más del 50 % de la cuantía asignada para estas ayudas en la partida presupuestaria 
correspondiente, pudiendo quedar parte del presupuesto sin aplicar o ser utilizada a criterio de la 
comisión para cualquier otro uso vinculado con la presente convocatoria. 
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Artículo 9.- Documentación 
 
 La documentación que deberán presentar las entidades solicitantes será la siguiente: 

a) Solicitud por duplicado según modelo que figura en el Anexo 1 de estas bases, que podrá 
ser descargado en la página Web del Ayuntamiento: www.castalla.org , debidamente 
cumplimentada en todos sus apartados y firmada por el/la presidente/a de la entidad. No 
serán valorados Proyectos y/o actividades que no se presenten en el modelo oficial 
establecido en esta Convocatoria. 

b) Ficha de mantenimiento de terceros, según modelo del Anexo 3. Este documento sólo se 
presentará en el caso de entidades que soliciten esta subvención por primera vez o deseen 
realizar alguna variación en los datos comunicados en el ejercicio 2015. 

c) Fotocopia del Documento de Identificación Fiscal de la entidad solicitante. 
d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad de la persona que ostente la representación 

de la entidad. 
e) Documentación acreditativa de estar al corriente en las obligaciones con la Agencia Tributaria 

y con la Seguridad Social. 
f) Fotocopia de los Estatutos de la entidad, actualizados y adaptados de acuerdo con lo 

establecido en la legislación vigente. 
g) Memoria de ejecución de actividades realizadas en el año anterior (si no hubiera recibido 

subvención en el año anterior). (Ver Anexo 5) 
 
 
 

CAPITULO II 
 

PROCEDIMIENTO 
 

Artículo 10.- Lugar y plazo de presentación 
 
a) Las solicitudes de ayuda reguladas en la presente convocatoria se presentarán, junto con la 

documentación requerida, en el Registro General Municipal, o por cualquiera de los medios establecidos 
en el art. 38.4 de la Ley 4/1999 de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 b) El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días naturales a partir del día siguiente 
de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 c) Todo lo relacionado con esta convocatoria será anunciado en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento de Castalla. 
 
Artículo 11: Instrucción 
  

1.- Recibidas las solicitudes, el Ayuntamiento de Castalla las verificarán, pudiendo realizar de 
oficio las actuaciones que considere necesarias para la determinación, conocimiento, y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales se ha de pronunciar la resolución. 

2.- Cuando la solicitud no reúna los requisitos exigidos, o no se acompañe la documentación que 
de acuerdo con esta orden resulte exigible, se requerirá al interesado para que en el plazo de 10 días 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le 
tendrá por desistido de su petición previa resolución, que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero. 

3.- En cualquier fase de la tramitación de los expedientes, a la vista de la documentación obrante 
en cada uno de éstos y de las obligaciones que se adquieren por la concesión de la ayuda, se podrán 
recabar informes de los organismos y de las entidades que se estime oportuno y efectuar las 
comprobaciones necesarias sobre la exactitud de todo ello. 

4.- Con carácter general, los trámites que deban ser cumplimentados por los/as interesados/as 
en el curso del procedimiento se substanciarán conforme a lo establecido en el artículo 76 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero. 

http://www.castalla.org/
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5.- Corresponde a los técnicos del Departamento de Servicios Sociales Municipales la valoración 
de los proyectos presentados, debiendo emitir el correspondiente informe valorado de cada una de las 
solicitudes.  
 
Artículo 12: Resolución 
  

1.- El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones sobre las solicitudes presentadas no 
podrá exceder de tres meses contados a partir del día siguiente de la publicación de la presente 
convocatoria. 
 2.- En el caso en que deba requerirse al interesado la subsanación de deficiencias y/o la 
aportación de documentos, el plazo determinado en el apartado anterior se entenderá suspendido 
durante el transcurso del tiempo que medie entre la notificación del requerimiento y su efectivo 
cumplimiento por el beneficiario o, en su defecto, por el transcurso del plazo concedido. En el supuesto 
que el interesado no aportase la documentación requerida en el plazo establecido, se entenderá que 
desiste de la solicitud. 
 3.- El importe de las subvenciones concedidas no podrá, aisladamente o en concurrencia con 
subvenciones o ayudas de otras administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, superar el coste de la actividad que ha de desarrollar la entidad beneficiaria. 

4.- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o 
entes públicos o privados, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

5.- Podrá ser motivo de denegación la incorrecta o la nula justificación de ayudas de ejercicios 
anteriores, previa acreditación por el Ayuntamiento de la concurrencia de dichas circunstancias en 
expediente administrativo en el que se garantice la audiencia al interesado, así como el incumplimiento 
de las obligaciones previstas en el artículo 5 de la presente convocatoria. 

6.- El Ayuntamiento no asumirá obligaciones que se deriven de la relación laboral del personal de 
los centros o los servicios subvencionados, sino que serán los titulares de los mismos quiénes 
responderán con carácter exclusivo. 

7.- Asimismo, la concesión de una subvención al amparo de esta convocatoria, no conllevará 
obligación alguna por parte del Ayuntamiento de Castalla de otorgar subvenciones en ejercicios 
posteriores. 

8.- La Junta de Gobierno Local, cómo Órgano competente para la resolución de procedimientos, 
visto el informe emitido por los técnicos dictará la resolución que proceda sobre la concesión y/o 
denegación de la subvención. 
 
Articulo 13: Recursos 
  

Las resoluciones expresas o presuntas dictadas por el Ayuntamiento ponen fin a la vía 
administrativa y contra ellas, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se podrá interponer potestativamente, recurso de 
reposición ante el Sr. Alcalde-Presidente en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
notificación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Alicante, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
o de seis meses si el acto fuera presunto, sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro que se 
estime oportuno. 
 

CAPITULO III 
 

PAGO Y JUSTIFICACION 
 

Artículo 14.- Sistema de pago de las subvenciones 
  

El pago de las subvenciones reguladas en la presente convocatoria se efectuará ajustándose al 
régimen que a continuación se especifica: 
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 1.- En el caso de subvenciones de hasta 4000 €, se anticipará el pago total de la misma con 
anterioridad a la justificación. 
 2.- En el caso de las subvenciones superiores a 4000 €, el pago se realizará de la siguiente 
forma: 

a.- Se anticipará el 80% del importe de la subvención, tras la concesión de la misma. 
b.- Tras la aportación y comprobación de la documentación justificativa de la efectiva y 
correcta aplicación de la suma librada en el apartado anterior, se abonará el restante 
20% del importe de la subvención. 

 El abono de la subvención se realizará mediante transferencia a la cuenta bancaria que haya 
indicado la entidad solicitante, y que se acreditará mediante el documento de Alta de Terceros (Anexo 3). 
 En ningún caso la subvención concedida se abonará antes del 16 de enero del año en curso y 
siempre previa comprobación de la adecuada justificación de la subvención recibida el año anterior. 
 
Artículo 15.- Sistema de justificación de las subvenciones: 
 
 1.- Los gastos a justificar por las entidades deberán ser, como mínimo, igual al gasto total 
estimado en los proyectos presentados objeto de subvención, y se corresponderán siempre con los 
contenidos de los citados proyectos, no siendo admisibles los gastos de actuaciones que no estén 
específicamente contemplados en la descripción de los proyectos subvencionados. 
 2.- En el supuesto de que el importe de la subvención supere el coste de la actividad 
desarrollada, el Ayuntamiento procederá al reintegro en cuanto al exceso, y a la exigencia del interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención. 
 3.- Con independencia de la forma de pago de la subvención, el plazo máximo de presentación 
de la justificación finalizará el 15 de enero del año 2016. 
 4.- En el caso de subvenciones superiores a 4000 €, se establece el siguiente periodo de 
justificación: 

a.- Antes del 31 de octubre de 2015 deberá justificarse el 80% de la subvención 
concedida correspondiente al primer pago recibido por la entidad. En el caso de que la 
entidad no justificase la cuantía recibida el Ayuntamiento iniciará expediente  de reintegro 
de pago, y la subvención restante quedará sin efecto. 
b.- Para el restante 20% el plazo de justificación finalizará el 15 de enero de 2016. 

 
Artículo 16.- Documentación justificativa a presentar por la entidad beneficiaria 
 
 La justificación de las subvenciones concedidas se realizará mediante la presentación de la 
documentación que seguidamente se especifica: 
 1.- Memoria de ejecución de la actividad o actividades subvencionadas (de acuerdo al Modelo 
que se adjunta en el Anexo 5), siendo la fecha  límite de presentación de la misma el 15 de enero de 
2016. 
Durante el transcurso del periodo objeto de subvención y siempre que se produzcan anticipos a cuenta 
de la subvención, las entidades deberán justificar la cantidad anticipada mediante la presentación ante el 
Ayuntamiento de Castalla de facturas, nóminas, y pagos efectuados a Hacienda y Seguridad Social. En 
ningún caso se admitirán notas de entrega, albaranes o recibos de colaboraciones. La documentación 
deberá presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Castalla, acompañada del escrito que se 
recoge en el Anexo 4  de la presente convocatoria. Los documentos serán originales, o bien fotocopias 
acompañadas de los originales para su compulsa.  
  

Obligatoriamente en los documentos deberán constar los siguientes datos: 
* Datos de la entidad perceptora de la subvención y Vº Bº del presidente de la misma. 

  * Nombre o razón social con CIF o NIF correspondiente del proveedor. 
  * Importe de la factura e IVA en su caso. 
  * Descripción clara del servicio o suministro. 
  * Número y fecha de la factura. 
  * Deberá constar claramente que su pago se ha efectuado. 
 
 Los gastos correspondientes a alquileres sólo se podrán justificar mediante la factura 
correspondiente que incluya el desglose del IVA. 
 
2.- Los técnicos del Departamento de Servicios Sociales, vistas las memorias presentadas, emitirán 
informe-valoración de las mismas. En el supuesto que se considere que alguna de las actividades 
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subvencionadas no se ajusta al proyecto inicial, el Ayuntamiento podrá requerir el reintegro de las 
cuantía subvencionada para dicha actividad. 
 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
Primera 
 La eficacia de la presente convocatoria queda condicionada a la aprobación definitiva del 
Presupuesto General Municipal del Ayuntamiento de Castalla del ejercicio económico del año 2016. 
 
Segunda 
 En todo lo no regulado en la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Primera 

Cuando por parte de las entidades solicitantes se haga publicidad a través de cualquier medio de 
comunicación, de los centros y servicios, de las actividades y de los programas subvencionados, total o 
parcialmente, mediante las subvenciones a que se refiere la presente convocatoria, será obligatorio hacer 
constar explícitamente que se trata de un centro, servicio, actividad o programa subvencionado por el 
Ayuntamiento de Castalla. 
 
Segunda 
 La presente convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Alicante. No obstante, no se dictará ninguna resolución sobre las solicitudes de 
subvención al amparo de la misma mientras no exista en los presupuestos del ejercicio económico del 
año 2016 crédito adecuado y suficiente para hacer frente a las ayudas. 
 
Tercera 
 Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o bien 
podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de Alicante, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se estime oportuno.” 
 

 
En Castalla.  

 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

Fdo.: Antonio Bernabeu Bernabeu. 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN 
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